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ACCESO A INFORMACIÓN DIGITAL SOBRE 
SECUENCIAS GENÉTICAS Y REPARTO  

DE BENEFICIOS

ACCESS TO DIGITAL INFORMATION ON GENETIC 
SEQUENCES AND BENEFIT SHARING

José Corberá Martínez*

RESUMEN

Las tecnologías basadas en Big Data permiten el tratamiento de secuencias de ADN de 
forma masiva y desmaterializada. Se trata de la conocida como «información digital sobre 
secuencias genéticas» o «Digital Sequence Information (“DSI”)», que permite almacenar y 
transmitir dicha información sin que sea necesario el acceso físico al recurso genético. Esta po-
sibilidad ha propiciado diversos debates económicos, sociales y también de carácter jurídico 
sobre la regulación internacional llamada a ordenar el régimen de acceso a dicha información 
y, en su caso, de reparto de beneficios derivados de su utilización. Frente a las posturas que 
han abogado por la inclusión de la «DSI» en el ámbito de aplicación del Convenio sobre la Di-
versidad Biológica, y, en consecuencia, del sistema de acceso a recursos genéticos y reparto 
de beneficios previsto en el Protocolo de Nagoya, se contraponen las de otros sectores que, 
sobre la base de las carencias del anterior sistema, han postulado desde el acceso abierto a 
esta información hasta otros regímenes más eficientes como el basado en un sistema multila-
teral en aras de fomentar el avance científico. No obstante, la reciente COP 15 celebrada en 
diciembre de 2022 ha adoptado una solución intermedia que opta por la creación de un nuevo 
mecanismo multilateral de participación en beneficios derivados de la utilización, sin perjuicio 
de los derechos y obligaciones existentes conforme al Protocolo de Nagoya.

Palabras clave: digitalización, genética, acceso, reparto de beneficios.

ABSTRACT

Technologies based on Big Data allow the treatment of DNA sequences in a massive and 
dematerialized way. This is known as «Digital Sequence Information (DSI)» that allows the stor-
age and transmission of said information without requiring physical access to the genetic re-
source. This possibility has led to various economic, social, and legal debates on the interna-
tional regulation called to order the regime of access to this information and, where appropriate, 
the distribution of benefits derived from its use. Faced with the positions that have advocated 
for the inclusion of the DSI in the scope of application of the Convention on Biological Diversity, 
and, consequently, of the system of access to genetic resources and benefit sharing provided 
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for in the Nagoya Protocol, the from other sectors that, based on the shortcomings of the previ-
ous system, have postulated from open access to this information to other more efficient re-
gimes such as the one based on a multilateral system in order to promote scientific progress. 
However, the recent COP 15 held in December 2022 has adopted an intermediate solution that 
opts for the creation of a new multilateral mechanism for participation in benefits derived from 
the use, without prejudice to existing rights and obligations under the Nagoya Protocol.

Keywords: digitization, genetics, access, benefit sharing.
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I. INTRODUCCIÓN

La sociedad actual asiste a un incesante progreso científico y tecnológico sin 
parangón que se manifiesta en diversos ámbitos de la vida, y, en consecuencia, 
también en múltiples facetas del tráfico económico y jurídico. Las tecnologías 
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basadas en Big Data permiten el tratamiento de secuencias de ADN de forma 
masiva y desmaterializada, lo que sin lugar a duda supone una revolución cien-
tífica  1. Esta posibilidad plantea diversos retos jurídicos centrados en la determi-
nación de la posible aplicación de la regulación internacional sobre acceso a los 
recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios  2 derivados 
de su utilización prevista en el Protocolo de Nagoya del año 2014, orientada a la 
transmisión física de los recursos genéticos, lo que ha generado diversos debates 
al respecto.

1. Digitalización como paradigma de la sociedad actual

Una clara muestra del progreso tecnológico se aprecia en las altas cotas 
alcanzadas en el terreno de las tradicionalmente denominadas «nuevas tecno-
logías de la información». Valgan como ejemplos representativos la expansión 
de la tecnología «blockchain», los avances en el terreno de la «inteligencia 
artificial», así como el aumento de otras aplicaciones que se valen de la co-
nocida «Big Data», entendida en sentido general como aquellas tecnologías 
que, a través de algoritmos, tratan ingentes cantidades de datos orientados a 
una finalidad concreta que les confiere valor. En este contexto se incide en la 
minería de datos, cuyo tratamiento mediante la aplicación de análisis predic-
tivos u otros métodos de análisis puede aplicarse a diversas finalidades entre 
las que se encuentra el mapeo genético y su secuenciación  3. Estos ejemplos 
encuentran como presupuesto inmediato la digitalización, entendida como la 
acción de registrar datos de manera digital. Por este motivo, se afirma que en 
la actualidad se está produciendo un proceso de «transformación digital» que 
rebasa el concepto de digitalización tradicional, caracterizado por el empleo 
de «una tecnología de la información específica que trata de datos digitales y 
las infraestructuras (software y hardware) creadas para tecnologías digitales», 
para referirse «a los cambios fundamentales que su uso ha desencadenado en 
las condiciones de vida de todo el mundo»  4 y que está transformando la eco-
nómica y la sociedad  5.

2. Avances en materia de secuenciación genética

Otro claro ejemplo de este progreso se observa en los avances en el campo 
de la genética, en el que los recientes desarrollos en genética molecular, epi-
genética y genómica proporcionan mayor conocimiento de la evolución de las 
especies y de las variedades vegetales a través de su variabilidad genómica, 
al tiempo que proporcionan los medios para mejorarlas con mayor rapidez y 

1 Vid. Scholz, Freitag, Lyal et al. (2022), pág. 1, al afirmar: «The ability to decode and digitally ar-
chive DNA has revolutionized the life sciences and related fields».

2 Vid. Klünker y Richter (2022), págs. 3-9 y 29, al expresar (pág. 29): «This advance has led to the 
question of whether and how the access and benefit-sharing legal framework could be extendedto DSI, which is 
currently negotiated as part of the Post-2020 Global Biodiversity Framework».

3 Vid. Oguamanam (2018), pág. 199, al citar entre otras, las siguientes: «Big data has since been of sig-
nificant interest across many areas of [...] DNA mapping or sequencing and profiling».

4 Vid. Hoffmann-Riem (2018), págs. 39-40.
5 Sin lugar a duda, estos avances brindan nuevas oportunidades de progreso socioeconómico, al tiempo 

que también plantean retos jurídicos y la necesaria respuesta institucional.
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concisión  6 (con respecto a las técnicas tradicionales basadas en el cruce y la 
selección), a través de las técnicas de secuenciación de ADN. No debe extrañar 
que se afirme que la mejora de variedades vegetales  7 sea la principal orientación 
de las investigaciones genéticas actuales  8 desarrolladas, entre otras  9, en las téc-
nicas de mutagénesis  10, antecedentes de las plantas genéticamente modificadas, 
y en las recientes técnicas de edición génica a través de la tecnología CRISPR/
Cas9 que posibilitan la mejora de las variedades «sin la introducción de elemen-
tos foráneos»  11. Una de las oportunidades que brinda la digitalización y la Big 
Data se relaciona con la investigación, toda vez que sobre la base de los datos 
digitalizados se genera información relevante con una mayor rapidez, lo que 
reduce los costes de investigación  12. Además, supone una mejora en la creación 
y almacenamiento de información a distancia aplicable a los datos relativos a 
la genética y genómica, lo que permite avanzar con más rapidez en proyectos 
comerciales, sociales y sanitarios, al tiempo que fomenta el depósito abierto y 
de fácil acceso de información relevante para los investigadores y, en síntesis, la 
denominada «open innovation»  13.

3.  Recursos genéticos como presupuesto de las técnicas de secuenciación 
genética e impacto de la información digital de secuencias genéticas

Hasta fechas recientes, la preexistencia de poblaciones con variabilidad ge-
nética, entendida como recursos genéticos y la posibilidad de acceso a las mis-
mos, constituyeron un presupuesto indispensable para el desarrollo de aquellas 
técnicas, como fuente de información genética. De esta manera, la importancia 
de la diversidad biológica como presupuesto material  14 también motivó el re-
conocimiento que per se merecen la diversidad biológica y su conservación 
como prioridad global. Este carácter se expresa en la regulación establecida 
en el Convenio sobre la Diversidad Biológica  15 adoptado en el seno de Nacio-
nes Unidas de 1993  16, así como en otros instrumentos legales internaciona-
les, como son el Tratado Internacional sobre los recursos fitogenéticos para la 

6 Vid. Puigdoménech i Rosell (2018), págs. 172 y 174.
7 Sobre diversos aspectos de actualidad en el ámbito de las variedades vegetales, vid. Palau (2022), 

págs. 18-67, al ofrecer una visión crítica del Derecho de obtenciones vegetales desde la perspectiva del De-
recho de patentes, Massaguer (2022), págs. 292-368, en relación con las acciones civiles para la protección 
del derecho del obtentor, y, finalmente, desde una perspectiva centrada en las conexiones con el Derecho de la 
competencia, vid. de la Vega García (2022). Para una completa visión del Derecho de variedades vegetales 
vid. la obra dirigida por el profesor García Vidal (2017), págs. 1-1156. Sobre las relaciones entre la regula-
ción en materia de propiedad intelectual y recursos fitogenéticos, en la anterior obra vid. Framiñán (2017), 
págs. 179-229.

8 Vid. Cornide (2021), pág. 77.
9 Valga como ejemplo, no exento de polémica, la tecnología capaz de alterar la capacidad de reproducción 

de las variedades. Sobre la cuestión, vid. Miranda Ribera (2022), págs. 351-352.
10 Vid. Puigdoménech i Rosell (2018), pág. 177.
11 Vid. Gómez Mena (2021), págs. 46 y 47, especialmente, al explicar que «está demostrando su enorme 

potencial» y que «se ha usado extensamente para generar plantas resistentes».
12 Vid. Oguamanam (2018), pág. 199, al explicar que, mientras en el «Human Genome Project (HGP)» se 

invirtieron diez años para decodificar el genoma humano, a través de la Big Data solo un día. 
13 Vid. ult. loc.
14 Vid. Puigdoménech i Rosell (2018), pág. 176, al describir que la diversidad biológica y el acceso a los 

recursos genéticos son el presupuesto material sobre el que aplicarán aquellas técnicas.
15 Vid. Convenio sobre la Diversidad Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992, con entrada 

en vigor el 29 de diciembre de 1993 (en adelante «CDB»).
16 Vid. apartados 2 y 3 Preámbulo CDB.




